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�  Objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de 

Desarrollo 2003 – 2009. 

�  Estructura y composición de la Contraloría General del Estado. 

 

� � � � �� � ���� �� � � 	 
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APARTADO I TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA 

 
�  Acciones realizadas para dar cumplimiento a la Ley de 

Transparencia Administrativa  y Acceso a la Información Pública 

del Estado. 

�  Atención a solicitudes de información de la Ciudadanía de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 

 

APARTADO II IMPULSO A LA CONTRALORÍA SOCIAL 

 

a)  Capacitación a Ciudadanos y Funcionarios en Materia de Control 

de los Recursos Públicos. 

b)  Participación Ciudadana en el Seguimiento, Control y Evaluación 

de los Recursos Públicos. 

c)  Quejas y Denuncias recibidas. 

d)  Sistema de atención a la Ciudadanía Vía Telefónica. 

 

 

 

APARTADO III AUDITORíA GUBERNAMENTAL 
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1.   ACCIONES DE AUDITORÍA 

a)   Auditoría Financiera  

�  Revisiones 
�  Intervenciones  
 

b) Auditoría de Recursos Humanos 

�  Revisiones 
�  Intervenciones 
 

c) Auditoría de Recursos Materiales  

�  Revisiones 
�  Intervenciones 
  

d) Auditoría Administrativa 

e) Auditoría Integral 

f) Auditoría de Seguimiento 

g) Auditoría de Programas 

h) Auditoría Parcial 

i) Auditoría Específica 

 

2. EVALUACIÓN DE CONTROLES INTERNOS 

3. ENTREGAS – RECEPCIÓN  

 

APARTADO IV FISCALIZACIÓN DE LA OBRA PUBLICA  

 

a) Fiscalización de la Obra Pública 

b) Seguimiento de la Obra Pública 

c) Verificación de la Obra Pública 

d) Participación en procesos de Entrega – Recepción de la Obra 

Pública. 

e) Intervención en licitaciones 
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APARTADO V ACCIONES DE COORDINACIÓN PARA EL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. 

 
a) Revisión de Expedientes de manera coordinada. 

b) Auditoría de Obra Pública. 

 

APARTADO VI CONTROL Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA. 

 
a)  Procesos Licitatorios. 

b)  Acciones de Asesoría Jurídica. 

c)  Actuación del Marco Normativo de los Recursos Públicos. 

d)  Registro Único de Contratistas. 

e)  Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

f)  Situación Patrimonial de Servidores Públicos. 

   

APARTADO VII EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y MEJORA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA. 

 
a) Usuario Simulado. 

b) Evaluación Social de Obras, Programas y Servicios Públicos. 

1.   Evaluación de atención en los Espacios Públicos. 

2. Evaluación Social de Obras Públicas. 

�  Opinión Ciudadana en las Obras Públicas. 

�  Participación Social a obras del “II Informe de Gobierno” 

�  Impacto Social generado por la ejecución de obras públicas. 

3.   Evaluación de Servicios Públicos. 

�  Servicios a la Ciudadanía. 

�  Evaluación y seguimiento al Sistema de Trámites y Servicios 

Públicos del Gobierno del Estado. 
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De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción IX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Estatal, la Contraloría General del Estado a mi cargo, 

presenta el Informe Anual de Actividades  realizadas del 01 de Octubre del 2004 al 

30 de Septiembre del 2005. Las funciones y el ámbito de competencia de la 

Contraloría Estatal fueron definidas el 24 de Octubre de 1997 en el Decreto N° 7 

de la misma Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. El citado Artículo 

44 establece sus atribuciones y delimita sus funciones en el ámbito del Control de 

la Gestión Pública, entre las que destaca la de informar a la ciudadanía y publicar 

en el Periódico Oficial del Estado, anualmente los resultados de la Evaluación, 

Fiscalización y Auditoría practicadas a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como la recepción y avance a la resolución de 

las Quejas y Denuncias presentadas derivadas de la actuación de los Servidores 

Públicos del Ejecutivo del Estado. 

 

Uno de los retos de la Contraloría General del Estado en la presente 

Administración es responder con transparencia y rendición de cuentas, clara y 

oportuna, a la Ciudadanía como nuestro principal aliado, en la continua labor de 

perfeccionar la Administración del Gobierno y sus Instituciones. Es al mismo 

tiempo un reclamo de la Sociedad Potosina en los últimos años, derivado de su 

dinamismo y creciente participación en los asuntos del ámbito público. 

 

El sostenimiento de la confianza en las Instituciones Públicas mediante la 

transparente y oportuna rendición de cuentas constituye el objetivo sobre el cuál 

se integran los programas de trabajo de la Contraloría General del Estado, en 

donde se pretende conjugar la obligada aplicación de controles Normativos, 

Financieros y Administrativos al interior del Poder Ejecutivo Estatal, con el 

fortalecimiento de la ciudadanización de las actividades de seguimiento, 

supervisión y evaluación de la Gestión Pública. 
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En este contexto, los avances logrados por la Contraloría Estatal han sido amplios, 

sin embargo se hace necesario fortalecer los procedimientos y métodos de control 

preventivo, de manera que el ejercicio de los recursos públicos, los registros, 

informes y evaluaciones se operen con mayor transparencia. 

 

Para dar cumplimiento a tales fines, se han emprendido una serie de acciones 

innovadoras. Como resultado de estas, se encuentra participando la Contraloría 

Estatal en el Premio Estatal de Calidad 2005, certamen organizado por la 

CANACINTRA con base a la Norma Internacional ISO :9001 – 2000. 

 

La participación en este tipo de certámenes ha significado una ganancia de 

tiempos y mejora continua de los procesos al establecer pautas y estándares de 

control y evaluación de los recursos públicos, que nos permiten contar con 

Manuales de Procedimientos de actuación estructurados y diseñados conforme a 

parámetros internacionales. 

 

Por lo anterior, es evidente que los procesos de control, vigilancia y evaluación de 

los Recursos Públicos, serán más transparentes en esas tareas. En la medida en 

que los Ciudadanos participen y se involucren. La Contraloría Estatal reitera su 

disposición para considerar al Ciudadano, como nuestro mejor aliado. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
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CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 
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En este segundo año de Gobierno del C.P. MARCELO DE LOS SANTOS 

FRAGA, y congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo 2003 – 2009, la 

Contraloría General del Estado estableció como uno de sus ejes rectores de la 

Administración Estatal, el del Buen Gobierno y Desarrollo Institucional, y el 

compromiso de cumplir con los objetivos y estrategias que su Gobierno definió en 

su consulta con la Ciudadanía; para lo cuál  desarrolló la  siguiente “ visión” : 

 

“Un Gobierno efectivo, transparente, incluyente y honesto, que cuente con 

finanzas públicas sanas y con recursos suficientes para promover  oportunidades 

de Desarrollo sostenible, en un ambiente de corresponsabilidad con sus 

trabajadores, instituciones y ciudadanos; en un marco de liderazgo en materia de 

innovación gubernamental, y que brinde servicios modernos y oportunos con 

calidad, transparencia, rapidez y calidad en el trato humano, incrementando 

constantemente la satisfacción, confianza y participación de la población” 

 

Adicionalmente y compartiendo estas responsabilidades con otras instancias de 

Gobierno, la Contraloría General del Estado, asume su compromiso de forma 

específica, retomando del Plan los enunciados siguientes: 

 

“Haremos de la Administración Pública, como desde el principio de la actual 

gestión y como hasta la fecha ha sido, una caja de cristal que permita, a todos los 

Ciudadanos, conocer el destino de la aplicación del Gasto Público”. 
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“Con estas acciones incrementaremos y consolidaremos la credibilidad en el 

Gobierno, la legitimidad de sus acciones y la gobernabilidad del Estado, porque 

todos los Potosinos queremos un San Luis sin corrupción, un San Luis donde la 

honestidad no sea virtud de unos cuantos, sino compromiso de todos”. 

 

“Además y a fin de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, mi Gobierno ha instalado ya los módulos de información 

pública en todas las Dependencias Estatales, para que la gente, se sienta más 

cerca de su Gobierno y compruebe que trabajamos con transparencia y 

honestidad” 

 

Derivado de lo anterior, el Plan Estatal de Desarrollo 2003 – 2009 publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el miércoles 21 de Julio del 2004 en su edición 

ordinaria Nº 87, determinó a la Contraloría General del Estado como una de las 

dependencias integrantes del Eje de Buen Gobierno y Desarrollo Institucional, con 

los siguientes objetivos y estrategias: 

 

 

a) Incrementar la Calidad de los Servicios Públicos otorgados a la 

Ciudadanía. 

ESTRATEGIAS: 

�  Desarrollar sistemas de gestión de calidad en los procesos de atención 

directa a la Ciudadanía. 

�  Reducir el número de trámites al Ciudadano. 

 

b)   Incrementar la Transparencia en la aplicación del Gasto Público. 

ESTRATEGIAS: 

�  Evaluar la aplicación de la Normatividad sobre Transparencia y Acceso 

a la Información por parte de los Servidores Públicos. 

�  Mejorar los mecanismos de comunicación con la Sociedad Potosina, 

acerca de las acciones de Gobierno y la rendición de cuentas. 
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c) Impulsar las actividades de Planeación Gubernamental como base para 

la toma eficiente de decisiones. 

ESTRATEGIAS: 

�  Establecer un Sistema de Seguimiento y Evaluación que permita realizar 

procesos constantes de ajuste y mejora de las acciones realizadas. 

 

d) Mejorar la coordinación entre las Dependencias e Instancias de 

Gobierno. 

ESTRATEGIAS: 

�  Fortalecer la utilización de tecnologías de información en el Gobierno 

para mejorar la comunicación entre las Dependencias. 

 

e) Asegurar la vialidad financiera del Gobierno. 

ESTRATEGIAS: 

�  Disminuir el Gasto Operativo del Gobierno Estatal. 

�  Incrementar los ingresos, mediante la simplificación Administrativa y una 

mayor recaudación. 

 

f) Aumentar la credibilidad y confianza en el desempeño. 

ESTRATEGIAS: 

�  Establecer esquemas de difusión a la Ciudadanía con relación a la 

Legislación sobre Transparencia Gubernamental y Acceso a la 

Información Pública. 

 

g) Incrementar la legitimidad del quehacer del Gobierno. 

ESTRATEGIAS: 

�  Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en la planeación 

Gubernamental. 

�  Establecer mecanismos de evaluación social para mejorar el 

desempeño Institucional. 
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h) Incrementar el Desarrollo Humano de los Servidores Públicos del 

Estado. 

ESTRATEGIAS: 

�  Incrementar los Programas de Asesoría y Capacitación a los Funcionarios 

de los Gobiernos Municipales. 

 

Estos objetivos y estrategias están inmersos en las principales líneas de acción  y 

proyectos del Programa Institucional 2003 – 2009 de la Contraloría General del 

Estado, las cuales se resumen en las siguientes: 

 

�  Impulso a la transparencia y rendición de cuentas a la Ciudadanía. 

�  Impulso a la Contraloría Social y participación ciudadana. 

�  Auditorías Financieras Preventivas. 

�  Fiscalización Preventiva de la Obra Pública. 

�  Coordinación para el Control, Seguimiento y Evaluación de los Recursos 

Públicos. 

�  Fortalecimiento del Marco Normativo de Control Documental. 

�  Evaluación de Programas Sociales. 

 

Es así como se define el Marco de Actuación de la Contraloría General del Estado. 

 

Los resultados alcanzados en el periodo que se informa, tiene una dimensión más 

específica en la medida en que se asocian con el contexto de actuación.  

 

1. ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO. 

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Contraloría General del Estado 

opera con cuatro Direcciones Generales. 

 

1. Dirección General de Evaluación y Vinculación Ciudadana 

a)   Dirección de Control de Gestión  
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b)   Dirección de Contraloría Social 

c)   Dirección Evaluación Gubernamental 

  

2. Dirección General de Normatividad 

a)   Dirección Jurídica  

b)   Dirección de Responsabilidades e Inconformidades 

c)   Dirección de Registro y Auditoría Patrimonial 

 

3. Dirección General de Control  

a)   Dirección de Auditoría Gubernamental 

b)   Dirección de Fiscalización de Obra 

 

4. Dirección General de Contralorías Internas y Comisarías. 

a)   Coordinación de Visitadurías 

 

En términos generales, las funciones y atribuciones de cada Unidad Administrativa 

comprenden tareas de seguimiento, control y evaluación de los Recursos 

Públicos, con orientaciones y campos de actuación claramente establecidos y 

definidos en el Reglamento Interior de la Institución. 
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Una de la prioridades de la presente Administración Gubernamental 2003 – 2009 

es la de promover, fortalecer y consolidar los mecanismos de participación social, 

que permitan mejorar el control de los Recursos Públicos y dar Transparencia a su 

Ejercicio; con este propósito, en este segundo año de Gobierno, se realizaron las 

acciones siguientes: 

 

�  Firma del Convenio de Coordinación en Materia de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, con el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (C.I.D.E.). Derivado de este Convenio, en el mes de Agosto de 

este año se llevó a cabo el ciclo de conferencias sobre Transparencia y 

Acceso a la Información Pública “Una Visión Global desde la Perspectiva 

Local”, con la participación y exposición de prestigiados investigadores del 

C.I.D.E. y una asistencia de mil 248 personas, en las siete conferencias 

expuestas. 

 

                           

 

NOTA:  Conferencias y el material de los expositores, se encuentran 

disponibles en la página  Internet (www.contraloria.gob.mx) de la 

Contraloría General del Estado. 

 

�  Se puso a disposición de la ciudadanía diversa información estatal, logrando 

con ello que el Despacho calificador @Regional ubicara a nuestro Estado en 

el 4º lugar a nivel Nacional en Transparencia, siendo que en el año 2003 

ocupaba el lugar 24. El Compromiso firme de contar con un Gobierno 
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efectivo, transparente y honesto sigue siendo un reto para esta 

Administración; es necesario continuar con el trabajo realizado. 

 

�  Se organizó de manera conjunta con la Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información y con la participación de la Secretaría de la Función 

Pública, el primer taller de Municipios por la Transparencia en el mes de 

Julio. 

 

�  Se apoyó la participación corresponsable entre la Ciudadanía y el Gobierno 

para  acceder a la información pública, además de llevar a cabo diversas 

reuniones de trabajo del Comité Técnico de Transparencia. 

 

�  Se atendieron solicitudes de información de la Ciudadanía a Dependencias y 

Entidades; se ha dado asesoría permanente a todas las Dependencias y 

Entidades del Ejecutivo Estatal para la atención de solicitudes de información 

por escrito y la elaboración de sus informes mensuales, y se recibieron 135 

solicitudes de información por escrito de las diferentes Dependencias y 

Entidades del Ejecutivo del Estado.  

 

Para homologar criterios de Transparencia y Rendición de cuentas la 

Contraloría Estatal participa en la Comisión Permanente de Contralores 

Estados – Federación, coordinando la Región Noreste que esta integrada por 

los Contralores de los Estados de San Luis Potosí, Nuevo León, Tamaulipas,  

Durango y Coahuila. Durante el pasado mes de Mayo y Junio del año en 

curso, se llevaron a cabo las Reuniones Regional y Nacional en la que se 

expuso la temática: “Marco Jurídico – Normativo y Revisión”  y “Fiscalización 

de los Recursos Federales”, y se analizaron diversos temas referente a la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como también 

“Evaluación de Control” obteniendo de las Entidades, valiosas aportaciones 

derivadas del intercambio de experiencias mostradas. 

 

�  Se efectuaron 38 visitas a los Módulos de Transparencia instalados en 

diversas Dependencias y Entidades, con el propósito de verificar el debido 
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cumplimiento y apego a la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información. 
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a) CAPACITACIÓN A CIUDADANOS Y FUNCIONARIOS EN MATERIA DE 

CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

 

En este periodo se llevaron a cabo 488 operativos de Capacitación en Materia de 

Contraloría Social, con un impacto de 10 mil 663 beneficiarios.  
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b)  PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

 

�  Como resultado del Operativo “Bienvenido Paisano” 2004 – 2005 se 

levantaron 952 encuestas a Paisanos que regresaron a visitar a sus 

Familiares en sus lugares de origen, en 15 Municipios durante el mes de 

Diciembre y en semana Santa fueron atendidos 7 mil 95 Conacionales de 18 

Municipios del Estado. 

 

 

Acci ón No.  
Encuest as Di r i gi da a:  

No.  
Benef i ci ar

i os 
Levantamiento de Encuestas a Paisanos 952 Levantamiento en 15 municipios del Estado a Connacionales que 

visitaron nuestro País 
952 

Operativo Bienvenido PAISANO 7095 Operativo Bienvenido Paisano en Semana Santa en 18 
Municipios del Estado 

7095 

T O T A L 8047   8047 
Cuadro No.2 Evaluación de la Gestión Pública (Levantamiento de Encuestas) 

 

 

�  Se implementó el Operativo “Contralor Ciudadano”, verificando obras en 49 

Municipios en donde se dio posesión de forma simbólica a 142 de ellos, los 

No.  
Capaci t aci on

Pr ogr ama Di r i gi da a:  No.  
Benef i c i ar i os

1 Autoridades del Programa Desarrollo Humano "Oportunidades" Autoridades Federales, Estatales y Municipales 31 

1 Programa Microrregiones Beneficiarios del Programa 50 

1 Programa Desarrollo Humano "Oportunidades" Vocales de Control y Vigilancia 520 

8 Comités Comunitarios Comités Comunitarios del Municipio de S. L. P. 382 

1 Programa Oportunidades Servidores Públicos Telecomm 25 

471 Programa Apoyo al Empleo Beneficiarios del Programa 9,487 

3 Programa IMSS-Oportunidades Personal operativo del IMSS-Oportunidades 40 

1 Programa Oportunidades Vocales de Control y Vigilancia del Programa 113 
1 Programa Nacional Jornaleros Agricolas Personal Operativo PRONJAG 15 

488   10,663 

Cuadro No.1 Desglose Capacitación Ciudadana  
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cuales participaron en el levantamiento de 641 encuestas además de verificar 

160 obras con una inversión de $ 100’491,548.00  y un impacto social de 77 

mil 18 beneficiarios, este operativo se realizó, en el marco del segundo 

informe de gobierno. 

 

�  Se llevó a cabo la apertura de buzones del Programa Oportunidades, 

atendiendo 1 mil 462 asuntos, con 312 quejas, 9 denuncias, 761 solicitudes y 

380 reconocimientos.  

 

�  Se realizaron 34 Reuniones de Trabajo con los Programas de Jornaleros 

Agrícolas, Oportunidades, Microrregiones y el CONAFE, y a nivel Municipal 

con los Consejos de Desarrollo Municipal, todo esto en Coordinación 

Institucional. 

 

 

c)  QUEJAS Y DENUNCIAS RECIBIDAS. 

 

Se abrieron 13 expedientes administrativos por actuaciones de Quejas y 

Denuncias de los Municipios de Villa de Zaragoza, Santo Domingo, Xilitla, 

Tanlajás, Guadálcazar, Tampamolón Corona, San Vicente Tancuayalab, Villa  

Juárez, Huehuetlán, Cd. Valles, Cedral y Villa de Arriaga, generando además 23 

comparecencias y 12 notificaciones a Servidores Públicos Municipales, los Montos 

 revisados fueron de 14.5 MdP, con un reintegro de 429 mil 143 pesos. Estos 

programas beneficiaron a 25 mil 552 personas directamente. Se atendieron 96 

quejas, 12 denuncias, 32 solicitudes, 729 consultas y 1 reconocimiento, 

turnándose a las instancias responsables 46 asuntos. Mediante el Sistema de 

Atención a la Ciudadanía Vía Telefónica SISACTEL se atendieron 779 asuntos y 

de forma personalizada 68.  

Adicionalmente, 356 quejas y denuncias fueron captadas por las Contralorías 

Internas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 

Estado. 
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Quej as y Denunci as cor r espondi ent e a:  Tot al  Quej as  

SISACTEL 42 

Apertura de "Buzones"  312 

Q. D. Y S. "Bitacora"  96 

Contralorías Internas   356 

� �� �� �� �� 806 
         Cuadro No.3 Desgloce de Quejas y Denuncias Recibidas 
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1.   ACCIONES DE AUDITORÍA. 

 

La Auditoría Gubernamental constituye una de las funciones sustantivas de la 

Contraloría General del Estado. 

 

De forma genérica, la Auditoría es una actividad independiente, de apoyo a la 

función directiva, enfocada al examen objetivo, sistemático y evaluatorio de las 
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operaciones financieras y administrativas realizadas; a los sistemas y 

procedimientos implantados; a la estructura orgánica en operación; y a los 

objetivos, planes, programas y metas alcanzados por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, con el propósito de determinar el 

grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad y 

apego a la normatividad con que se han  administrado los recursos públicos que 

les fueron suministrados, así como la calidad y calidez con que prestan sus 

servicios a la ciudadanía. 

 

Para lograr lo anterior, la Contraloría ha diseñado e instrumentado la operación del 

Sistema Estatal de Control, que se sustenta en la Coordinación de 26 Contralorías 

Internas existentes en las Dependencias y Entidades de Gobierno del Estado y las 

instancias correspondientes al interior de la propia Contraloría. 

 

1.   Acciones de Auditoría realizadas:  

 

a) Auditorías a los Recursos Financieros. 

b) Auditorías a los Recursos Humanos. 

c) Auditorías a los Recursos Materiales. 

d) Auditorías Integrales. 

e) Auditorías de Programas. 

f) Auditorías de Seguimiento 

g) Auditorías Parciales 

h) Auditorías Especificas 
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Número de Acciones de Auditoría 

357

2315
78

202

16 15 20 109

Financiera Recursos Humanos Recursos Materiales

Integral Administrativa Seguimiento 

Programas Especifica Parcial

 

 

Como resultado de las Acciones de Auditoría Gubernamental realizadas mediante 

la operación del Sistema Estatal de Control durante el último año se efectuaron 

1,343 acciones, por un monto global de $ 7,401’773,442.15  entre otras: 

 

 Acciones de Auditoría 

835 

408 

100 

Auditorías Revisiones Intervenciones 
 

 

 

a) Acciones de Auditoría, Revisión e Intervención  a los Recursos 

Financieros 

Grafica No.1 Acciones de Auditoría  

Grafica No.2 Acciones de Auditoría (Auditorías, Revisiones e Intervenciones) 
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Las acciones de Auditoría llevadas a cabo en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública tienen como finalidad examinar el grado de confiabilidad de 

los estados financieros y nivel de cumplimento en la operación de los recursos. 

 

Para la aplicación de dichas acciones se establece un Programa previo, y en otros 

casos se realiza de manera supletoria ó conyuntural, conforme se destinen 

recursos públicos a acciones que deban ser supervisados y controlados. 
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En este punto, durante el periodo de informe se llevaron a cabo 357 auditorías por 

un monto global de $ 4,597’380,701.64, además se llevaron a cabo 374 acciones 

de revisión de recursos financieros por un monto de $ 582’696,259.04 y 33 

intervenciones por un total de $ 5’140,477.14, de los resultados obtenidos se 

desprendieron algunas observaciones de orden administrativo y deficiencias de 

control interno en otros casos. 

 

Las principales observaciones realizadas: 

 

Grafica No.3 Total Acciones de Auditorías, Revisiones e Intervenciones Financieras 
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�  Falta de conciliación de los datos registrados entre Dependencias. 

�  Falta de registros de pasivos oportunos. 

�  Comprobaciones sin adecuada justificación. 

�  Traspasos entre cuentas bancarias. 

�  Criterios aplicados incorrectamente en la contabilidad, al realizar los 

registro de ingresos. 

�  Falta de apego al control presupuestal. 

�  Falta de supervisión y validación de los documentos en la aplicación 

del gasto. 

�  Integración incorrecta de expedientes técnicos. 

�  Documentación comprobatoria carente de oficios de comisión. 

�  Falta de actuación de Registros contables. 

 

El Sistema Estatal de Control,  está conformado por los Controles Internos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado y por la propia 

Contraloría General del Estado, contribuyendo en su conjunto al manejo eficiente, 

eficaz y transparente de Recursos Públicos. 

 

Con la operación del Sistema, se ha logrado avanzar en el cumplimiento de las 

metas, así como en la profundización en los alcances de procesos de supervisión 

del Ejercicio de los Recursos Públicos, todo ello con relación al presupuesto del 

Estado, contribuyendo con ello a que la operación de los Recursos Públicos sean 

aún más claros y se realice un ejercicio de rendición de cuentas a la Sociedad, 

conforme a los lineamientos, directrices y políticas definidas por el Ejecutivo del 

Estado en el Plan Estatal de Desarrollo 2003 – 2009. 

 

 

 

 

 

 

b) Acciones de Auditoría, Revisiones e Intervenciones de Recursos 

Humanos  
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Estas actividades comprenden una serie de Procedimientos Preestablecidos de 

acuerdo al Programa de Trabajo, para verificar que las actividades del personal de 

las Dependencias y Entidades del Ejecutivo, sean congruentes con las funciones 

de la Dependencia, en su conjunto al manejo eficiente, eficaz y transparente de los 

recursos autorizados. 
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A través del Sistema Estatal de Control, se llevaron a cabo 23 Auditorías de 

Recursos Humanos por $ 7’093,272.00 en las Dependencias y Entidades de 

Gobierno, en las que se verificaron las plantillas y los Presupuestos autorizados; 

estructuras organizacionales; expedientes de incidencias; controles internos 

instrumentados relacionados con las entradas y salidas del personal de su lugar 

de trabajo, así como 66 intervenciones directas en los pagos de nómina por          

$ 58’451,532.21 en donde se requirió a cada trabajador su identificación Oficial 

previó a la recepción de su sueldo y se aplicó una encuesta mediante la cual se 

constató y verificó la coincidencia de la información recopilada por la Contraloría 

con la información proporcionada por los Servidores Públicos. 

 

Grafica No.4 Total Acciones de Auditorías, Revisiones e Intervenciones de Recursos Humanos 
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Adicionalmente se han realizado 30 acciones de Recursos Humanos por               

$ 33’890,023.99 

 

De lo anterior,  no se desprendieron observaciones que motivasen la 

determinación de Responsabilidades Administrativas, más sin embargo se 

generaron las recomendaciones necesarias para fortalecer los controles internos y 

optimizar el trabajo realizado por los Servidores Públicos. 

 

 

c)  Acciones de Auditoría, Revisiones e Intervenciones de Recursos 

Materiales  

 

En el periodo que se informa, se practicaron 15 acciones de Auditoría, una 

intervención y 4 revisiones de Recursos Materiales de Gobierno del Estado. 

 

La Auditoría a dichos recursos comprende diversas acciones tales como la 

inspección y verificación física de los materiales en los almacenes; el análisis de 

los registros y controles de almacenamiento y de contabilidad; la compulsa con 

proveedores de las facturas de las adquisiciones de Gobierno, y contra los 

materiales suministrados en términos de calidad y cantidad, así como el análisis 

de las adquisiciones tendientes a la implantación de parámetros de control. 

 

Como resultado de los anterior, se observaron algunas deficiencias en los 

controles internos, como son: condiciones de almacenamiento inseguros y 

registros inadecuados. En menos medida se detectó el extravío de materiales de 

los almacenes, aspectos que originan procesos de investigación, los que aún no 

se tienen concluidos. 

 

Adicionalmente, mediante la Auditoría a los recursos materiales del Gobierno, se 

analiza el uso y destino de éstos, verificando que sean aplicados conforme a lo 

dispuesto en la Normatividad vigente aplicable a los mismos. 

 

d)  Auditoría Administrativa 



 

  24 ������ � � � � � �	 � �
 � � �
 �	 
 	 � � �

 

Es aplicada por la Contraloría General del Estado para verificar, evaluar y 

promover el cumplimiento y apego a los factores o elementos de procesos 

administrativos confiables y de uso generalmente aceptados. Es decir, a través de 

la auditoría administrativa, se verifica que las acciones de las Dependencias y 

Entidades sean realizadas bajo una lógica de acción, como existencia de planes y 

programas de trabajo; congruencia de actividades con objetivos planteados y en 

general cumplimiento de objetivos. 

 

Durante el periodo del informe se realizaron 202 acciones de auditoría 

administrativa por un monto de $ 204’577,144.35 

 

De los resultados obtenidos se observaron situaciones menores derivadas de 

controles internos, factibles de mejorar, como falta de registro en las entregas y 

salidas del personal y, en otros casos, registros archivados inadecuadamente. 

 

En todos los casos, se les dio seguimiento a efecto de regularizar esas situaciones 

y mejorar con ello la gestión. 

 

e)  Auditorías Integrales  

 

Las acciones de Auditoría Integral comprenden una combinación de los tipos de 

fiscalización y revisiones que se llevan a cabo en el sector público. La Auditoría 

Integral implica el análisis y evaluación de los sistemas de registro, manejo y 

control de los Recursos tanto financieros, humanos y materiales en todos lo 

conceptos de un programa. 

 

Durante el último año, mediante la operación del Sistema Estatal de Control se 

llevaron a cabo 78 procesos de Auditoría integral en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública por un monto de $ 1,890’135,820.53. 

Como resultado de estas, se observaron diversas irregularidades administrativas, 

de control interno y operativas, entre las que destacan: 
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�  Falta de actualización de manuales administrativos y de operación. 

�  Necesidad de reforzar las medidas de racionalidad y austeridad. 

�  Deficiencias en los controles del inventario de mobiliario y equipo. 

�  Personal comisionado a otras Dependencias sin estar regularizada su 

situación presupuestal. 

�  Inconsistencias en las comprobaciones del fondo revolvente debido a 

deficientes controles administrativos. 

 

Tales observaciones y recomendaciones han sido informadas a los responsables 

de cada Dependencias y Entidad auditada, a efecto de que sean corregidas y 

subsanadas. 

 

f)  Auditorías de Seguimiento 

 

Derivado de las Auditorías que realiza la Contraloría, se desprenden una serie de 

observaciones y recomendaciones correctivas y preventivas, mismas que las 

Dependencias y Entidades auditadas deben solventar. 

 

Lo anterior, va encaminado a regularizar las deficiencias administrativas 

detectadas, así como a prevenir y evitar la recurrencia de dichas observaciones. 

Ello implica el seguimiento a las mismas y a la aplicación de las recomendaciones, 

para comprobar que en razón de su cumplimiento se fortalezcan los controles 

internos. 

 

En este sentido, se efectuaron 16 Auditorías de Seguimiento por $ 13’898,176.95 

para verificar que las observaciones y recomendaciones realizadas previamente 

fueran implantadas por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

del Estado. 

 

En todos los casos se comprobó que fueron cumplidos los compromisos. 

  

 

g)  Auditoría de Programas  



 

  26 ������ � � � � � �	 � �
 � � �
 �	 
 	 � � �

 

Una tendencia en los esquemas y mecanismos de control público es orientar los 

esfuerzos en acciones  especificas para asegurar el cumplimiento de las metas y 

objetivos que se persiguen. 

 

Para tales fines, la Contraloría General del Estado en forma conjunta con la 

Secretaría de la Función Pública, instrumentó en el último año la Auditoría de 

Programas. 

 

Esta Auditoría analiza la eficiencia y congruencia alcanzada en el logro de los 

objetivos y las metas establecidas en relación con el avance del ejercicio 

presupuestal. 

 

Durante el periodo se realizaron 15 acciones de Auditoría de Programas, por un 

monto de $  1’146,091.00 

 

De los resultados obtenidos, se observó que existían casos en los que los 

expedientes estaban integrados de manera parcial ó bien que su integración era 

deficiente, estando a la fecha resueltos esos casos. 

 

h)  Auditoría Parcial 

 

El propósito de la Contraloría ha sido asegurar el cumplimiento de las metas y 

objetivos de los programas y acciones gubernamentales. Para tales fines, en el 

último año se instrumentó un mecanismo que arroja resultados expeditos y que se  

aplicó en aquellos programas y acciones en los que se detectaron posibles 

desfases en el cumplimiento de las metas y objetivos gubernamentales. 

 

Esta Auditoría se desarrolla de acuerdo con instrucciones superiores y es de 

naturaleza complementaria a las revisiones y controles aplicados en el Gobierno. 

 

De esta manera, en el último año se realizaron 109 acciones de este tipo 

observando, en algunos casos, personal asignado a programas ó unidades 
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administrativas específicas sin el debido respaldo de comisión, que a la fecha 

fueron regularizados. 

 

 

i)  Auditorías Específicas  

 

 

El total de Auditorías Específicas fue de 20 acciones realizadas con un monto de   

$ 5’420,403.33, estas se refieren a situaciones particulares de la Dependencia ó 

Entidad auditada que requiere se le determine los rubros específicos a revisar. 

 

TIPO DE AUDITORÍA No. DE ACCIONES REALIZADAS 

a) Financieras 357 

b) Recursos Humanos 23 

c) Recursos Materiales 15 

d) Administrativas 202 

e) Integrales 78 

f) Seguimiento 16 

g) Programas 15 

h) Parciales 109 

i) Especificas 20 

T O T A L 835 

  

 

 

 

 

2.   ENTREGAS – RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Contraloría intervino en 154 actos de Entrega – Recepción de las unidades 

administrativas, así como de los recursos públicos asignados, asegurando que se 

efectuaran conforme a los Lineamientos establecidos en la Ley Estatal de Entrega 

– Recepción del Estado y Municipios. 

 

 

Cuadro No.4 Desgloce del total  de auditorias 
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3.   EVALUACIONES A LOS CONTROLES INTERNOS 

 

Con independencia de las Auditorías practicadas, la Contraloría efectuó el estudio 

y evaluación de los sistemas de control interno en las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública, para verificar que sus sistemas sean confiables y 

aseguran el correcto ejercicio de los Recursos. 

 

El objetivo de dichas evaluaciones, es: analizar la funcionalidad de los controles 

internos con relación a la salvaguarda de los recursos; la obtención de información 

oportuna, suficiente y confiable; la promoción de la eficiencia operacional, así 

como el apego a las Leyes, Normas y Políticas establecidas por el Ejecutivo del 

Estado. 

 

Adicionalmente, incluyen la verificación de los aspectos más importantes de 

control interno como son la organización, los procedimientos de operación, el 

personal y la supervisión que se tiene en la Dependencia ó Entidad. 

 

En este sentido, y como una parte de las acciones de Auditoría Gubernamental, se 

realizaron 20 procesos de evaluación a los controles internos de las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal, mediante los cuales se verifica 

que los recursos sean administrados con transparencia y apego a la normatividad, 

difundiendo las conclusiones y recomendaciones a los Titulares correspondientes, 

a fin de mejorar la operación gubernamental, estableciendo en algunos casos  

 

plazos para revisiones posteriores, con el propósito de dar un puntual seguimiento 

a tales recomendaciones. 

 

Las acciones de evaluación a los controles internos de las Dependencias y 

Entidades se han cuantificado en un monto global de $ 61’819,479.43 
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La Fiscalización es un proceso de estudios y análisis profundo, mediante el cuál 

se revisa la totalidad de actividades inherentes el proceso de planeación, 

programación, presupuestación, ejecución y comprobación de los Recursos que 

se utilizaron para realizar las obras públicas, de manera que permita determinar el 

grado de economía, eficiencia y eficacia con que se manejan los Recursos y la 

efectividad con que se cumplen las metas establecidas. 
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La Fiscalización es una de las actividades primordiales que realiza la Contraloría 

General del Estado, ya que emite un diagnóstico real de las Obras Públicas que 

ejecutan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

supervisando desde el inicio hasta la conclusión de la obra, así como los procesos 

licitatorios como son: las convocatorias, concursos y adjudicación de las mismas, 

cuándo son contratadas y en su caso las adquisiciones cuando son realizadas por 

Administración Directa. 

 

En este sentido y con relación a los resultados alcanzados en el Periodo que se 

informa, se realizaron cuatro grandes ejes de actividad; fiscalización,  verificación,  

seguimiento y la revisión de expedientes unitarios. 
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a) FISCALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

 

El proceso de Fiscalización, consiste en la verificación y evaluación de la 

planeación, ejecución y comprobación de las diversas etapas del Ejercicio 

Presupuestal. 

 

Adicionalmente, la Contraloría verifica la Calidad de los materiales de 

construcción, a efecto de garantizar a la Ciudadanía Potosina que las mismas son 

de real beneficio para satisfacer las necesidades sociales. 

Grafica No.5 Acciones de Fiscalización  
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Con relación a los resultados del segundo año de Gobierno, la Contraloría General  

fiscalizó 209 acciones por un monto de $ 768’487,015.51 

 

 

 

b) SEGUIMIENTO OBRAS EN PROCESO 

 

La Inspección Física es una acción de Control de la Obra Pública implantada por 

la Contraloría General del Estado, y permite contar con una amplia información 

sobre el nivel de operatividad, grado de funcionalidad y en general de detección de 

deficiencias. 

 

En los casos en que se observaron obras con deficiencias, la Contraloría 

estableció diversos canales y formas de seguimiento a fin de asegurar que 

cumplieran con los requisitos y características definidas en los expedientes 

técnicos. 

A través de las acciones de inspección física se logró contar con un mecanismo 

eficaz para mantener actualizado el padrón de obras públicas del Estado de San 

Luis Potosí, en este sentido, en el actual periodo se inspeccionaron 39 obras en 

proceso de ejecución por  $ 1,855’022,776.76 

 

Las acciones de inspección física constituyeron una herramienta eficaz de control 

que favoreció las acciones preventivas sobre las correctivas, puesto que permitió a 

la Contraloría General del Estado, contar con una mayor cobertura de información, 

verificando permanentemente la calidad de los materiales utilizados así como en el 

cumplimiento de los plazos comprometidos. 

 

 

 

c) REVISIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 
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Con la finalidad de establecer acciones tanto preventivas como correctivas para 

reducir las deficiencias y/o irregularidades en que se pudieran incurrir los 

responsables de Programas de Inversión Pública, y por contravenir ó desconocer 

lo establecido en las leyes y ordenamientos relativos a los recursos destinados 

para obras y acciones gubernamentales, la Contraloría General del Estado llevó a 

cabo amplios procesos de revisión y/o expedientes técnicos unitarios de obra 

pública por un monto de $ 399’255,424.80 

Esta acción de revisión , consistió en verificar que la integración y conformación de 

los mismos estuviera en conformidad con las Normas y ordenamientos aplicables 

al tipo de Recursos con que se financiaron las Obras Públicas. 

 

Este rubro de trabajo, esencialmente preventivo, permitió tener la certeza de que 

en las diversas obras realizadas con distintos Fondos existiese un estricto apego a 

la Normatividad aplicable a cada caso. 

 

 

d) PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE ENTREGA – RECEPCIÓN 

 

Con la finalidad de constatar que las obras públicas realizadas por el Gobierno del 

Estado reúnan los requisitos de Calidad, operatividad y funcionalidad que 

establece la Ley de la materia, y que demanda la Ciudadanía, se llevaron a cabo 

50 actos de Entrega – Recepción de obras por un monto de $ 9’382,036.79 

 

 

e) INTERVENCIÓN EN LICITACIONES 

 

La Ley Estatal de Obras Públicas, establece la obligatoriedad de licitar las obras 

que se ejecutan por contrato, para ello la Dirección de Fiscalización en su 

programa de seguimiento y control de las obras participa en los actos que se 

derivan de los procesos de convocatorias, concursos y adjudicaciones.  Se asistió 

a la revisión de 101 licitaciones de obra por un monto de $ 492’567,253.24. 
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Como resultado de las diversas acciones realizadas por la Dirección de 

Fiscalización, en sus cuatro ejes ya presentados, se detectaron las siguientes 

observaciones: 

 

�  Deficiente integración de expedientes técnicos. 

�  Conceptos pagados no ejecutados. 

�  Documentación comprobatoria improcedente. 

 

�  Obras que se excedieron en sus plazos de ejecución. 

�  Deficiencias en los trabajos ejecutados. 

�  Materiales pagados no suministrados. 

�  Conceptos de obra autorizados y no ejecutados. 

 

Por todo esto, se levantaron actas circunstanciadas y se establecieron los plazos 

de solventación. En algunos casos se turnó el expediente para la aplicación de los 

procedimientos administrativos y resarcitorios de los recursos, y el fincamiento de 

responsabilidades. 

 

 

�
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En el Marco del Acuerdo de Coordinación suscrito con la Secretaría de la Función 

Pública, denominado “Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación 

de la Gestión Pública y colaboración en materia de Transparencia y Combate a la 

Corrupción”, se establecen compromisos de acciones coordinadas para dar un 

proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía,  de transparentar el ejercicio de 

los recursos y establecer un equilibrio entre el Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo, por lo que la Contraloría en cumplimiento a este acuerdo ha realizado 

en los últimos años, diversos operativos de Fiscalización de Obras y Control. En 

todos los casos, las acciones de control y fiscalización reportadas en este informe 

se significaron por ser de cuatro tipos: 

 

a) Auditoría Coordinada con la SEFUP 

b) Fiscalización Obra Pública Coordinada con la SEFUP 

c) Verificación de Obra Pública Coordinada con la SEFUP  

d) Auditorías de Despachos Externos  

 

 

No. 

Acciones 
Acción e Instancia Monto Revisado 

3 Auditoría Coordinada con la SEFUP 976’ 377,135.00 

60 Fiscalización Coordinada con la SEFUP 1,196’ 578,043.05 

125 Verificación Coordinada con la SEFUP 132’ 517,113.00 

Cuadro No.5 Total  de Acciones Coordinadas  
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a) AUDITORÍA DE LA OBRA PÚBLICA COORDINADA CON LA SEFUP 

 

En el último año se llevaron a cabo en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública 3 operativos que representaron $ 976’377,135.00; siendo las 

Dependencias auditadas: Secretaría de Finanzas en el Ramo 39 “Programa de 

Apoyo al Fortalecimiento de las Entidades Federativas” (P.A.F.E.F.); “Fideicomiso 

de Infraestructura del Estado” (F.I.E.S.); Excedentes Petroleros; S.E.D.A.R.H., con 

el “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado” (FOFAES) en sus vertientes de 

Alianza para el Campo e Infraestructura Hidroagrícola y los Servicios de Salud en 

el Estado. 

 

 

b) FISCALIZACIÓN OBRA PÚBLICA COORDINADA CON LA SEFUP 

 

La Contraloría General del Estado, llevó a cabo fiscalizaciones coordinadas con la 

Secretaría de la Función Pública en 60 obras de: SEDUVOP, J.E.C., I.E.C.E., 

C.E.A., INTERAPAS, S.E.D.A.R.H., Servicios de Salud, SAPSAM y Secretaría de 

Finanzas por un monto total de Recursos de $ 1,196’578,043.05. 

 

 

c) VERIFICACIÓN COORDINADA CON LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 

 

Con la finalidad de verificar el apego de las acciones gubernamentales a la 

Normatividad Federal en los casos aplicables, se realizaron 125 operativos en 

conjunto con la Secretaría de la Función Pública por un monto de                           

$ 132’517,113.00; se verificaron Programas Federales en el Ejercicio de su 

ejecución y se determinaron observaciones, se emitieron comunicados a las 
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Dependencias Ejecutoras para su solventación, quedando a la fecha algunos 

montos menores pendientes. 

 

 

 

 

d) AUDITORÍAS EXTERNAS 

 

Para dar mayor transparencia y credibilidad de los resultados obtenidos se 

realizaron 25 Auditorías a través de despachos externos, a las siguientes 

dependencias y entidades de la Administración Estatal: CECURT I y II, 

Fideicomiso FOFAES, FENAPO, C.E.A., Servicios de Salud, FOSEG, Hospital 

Central, Promotora del Estado, INVIES, D.I.F., Dirección de Pensiones, 

CONALEP, I.E.C.E., SIFIDE, COBACH, Gogorrón, ICAT, Universidad Tecnológica, 

FIDECO, FIDETUR, J.E.C. y S.E.G.E., cuyos resultados son del conocimiento del 

H. Congreso del Estado. 

 

e) CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Como parte de la estrategia de acciones de Coordinación Intergubernamental para 

fortalecer el seguimiento y control de los recursos públicos se llevaron a cabo 

diversos cursos y conferencias con la finalidad de proporcionar a los Funcionarios 

y Servidores Públicos de la Contraloría General del Estado, los conocimientos y 

habilidades para desarrollar mejor sus funciones, tomando como marco de 

referencia la profesionalización del Servicio Público, política que tomará mayor 

fuerza en los próximos años. En este sentido, la  capacitación presencial ó a 

través de señal satelital, es una alternativa para establecer estrategias de control 

preventivo en las diferentes acciones que ejecuta las instancias ejecutoras. 

 

En el transcurso del periodo que abarca este segundo informe, se llevaron a cabo 

los eventos siguientes: 5 cursos de capacitación, con una asistencia de 56  

personas; 3 conferencias transmitidas vía satélite por la Secretaría de la Función 

Pública con una asistencia de 32 personas, siendo los temas impartidos: Auditoría 
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Gubernamental, Contraloría Social, nuevas adecuaciones al Marco Normativo de 

las Leyes vigentes Federales en materia de control y sobre transparencia y acceso 

a la información pública. 

 

 

f)  COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS – 

FEDERACIÓN. 

 

La Contraloría General del Estado, participa en la Comisión Permanente de 

Contralores  Estados – Federación, como Coordinador de la Región Noreste, que 

abarca los estados de: Tamaulipas, Nuevo León, Durango y Coahuila, y a la que le 

corresponde atender dos temas: “Fiscalización de los Recursos Federales” y la 

“Situación Jurídica – Normativa”, para esto, se ha participado en 3 Reuniones 

Regionales, 2 Nacionales y 8 Reuniones del Grupo de Trabajo con los Estados 

participantes.  Se presentaron los resultados de la temática ante la Comisión 

Permanente, en el mes de Noviembre del 2005. 

 

El intercambio de experiencias entre Entidades Federativas y las instancias de 

control a nivel Federal en materia de Control y Vigilancia del Gasto, ha dado 

buenos resultados sobre todo en lo que se refiere a prácticas exitosas en materia 

de innovación Gubernamental, con la transferencia de sistemas automatizadas 

como:   

 

�  Compranet 

�  Declaranet 

�  Verificación y Fiscalización  

�  Transparencia y Acceso a la Información 

�  Contraloría Social 

�  Evaluación del Control Interno y de Programas Sociales 

�  Responsabilidades  

 

Y otros que apoyan a las diversas Contralorías Estatales y permiten una mejor 

obtención de resultados en beneficio de la Ciudadanía. 
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Una de las principales políticas de actuación de la Contraloría General del Estado 

de San Luis Potosí, es el control y verificación del cumplimiento y apego a la 

normatividad. 

 

En este sentido, durante el periodo que comprende el presente informe, se 

intervino en diversos procesos en Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, vigilando en todo momento que el desarrollo de las actividades 

cotidianas, se lleven a cabo conforme a las disposiciones legales establecidas, de 

manera que se pueda garantizar a la ciudadanía que se ha preservado el apego a 

la normatividad en la actuación administrativa gubernamental, coadyuvando con 

ello a elevar la certidumbre y transparencia de las acciones públicas. 

 

 

a) PARTICIPACIÓN EN PROCESOS LICITATORIOS (COMPRANET) 

 

Una de las acciones realizadas por esta Contraloría Estatal que contribuyeron a 

clarificar la aplicación de la inversión pública, fue el Desarrollo de Sistemas de 

Información que permitieran un manejo ágil y transparente de los procesos de 

contratación y adquisición operados por el Gobierno del Estado. 
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En este sentido, se ha impulsado al Sistema Electrónico de contrataciones 

electrónicas COMPRANET San Luis, participando en 143 eventos a través del 

Sistema Estatal y 63 a través del Sistema Federal. Este sistema es obligatorio en 

aquellos programas que lleven Recursos Federales asignados ó reasignados, con 

lo que se ha incrementado la transparencia en el Ejercicio de los Recursos 

Públicos.  

 

Con el objeto de garantizar un estricto apego a las Leyes en la materia, vigilando 

que las acciones que se realizan en la Administración Pública Estatal, fueran 

efectuadas bajo las mejores condiciones en términos de economía, eficiencia y 

oportunidad, en la contratación y adjudicación de las obras y acciones que se 

ejecutan, durante este periodo se participó en 855 procesos que ascienden a un 

monto de $ 992’363,789.18; esta labor preventiva y permanente de la Contraloría 

Estatal ha evitado que surjan inconformidades de Proveedores y Contratistas. 

 

 

b) ASESORÍA A FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

Se atendieron 1650 acciones de asesoría, tanto por vía telefónica como por escrito  

ó personal, con el objeto de apoyar a los Servidores Públicos en lo referente a la 

aplicación de las Leyes, Reglamentos e Interpretación de las Reglas de Operación 

que regulan el Ejercicio de los Recursos Públicos Federales y Estatales. 

 

 

c) ACTUACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

 

Asimismo, se participó en la elaboración de diversos proyectos de Ley para su 

trámite ante el Poder Legislativo en las Leyes Principales que regulan la actuación 

de Dependencias y Entidades, además de elaborarse 43 oficios circulares, 

comunicando diversas disposiciones. 

 

 

d)  REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS. 
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Se continúa actualizando el Registro Estatal Único de Contratistas que participan 

en los procesos licitatorios, contándose a la fecha con 818 registros.  

 

 

 

e)  RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

Uno de los principios de la Normatividad que rige el correcto desempeño de los 

Servidores Públicos, es salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia, mismos que deben ser observados en el desempeño de los cargos, 

empleos o comisiones, su incumplimiento dará lugar al fincamiento de 

responsabilidades y a la imposición de las sanciones que correspondan, sin 

perjuicio de sus derechos y obligaciones de carácter laboral. 

 

Con el propósito de prevenir actos y conductas fuera de la Normatividad por parte 

de los Servidores Públicos, se han establecido y circularizado entre las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, las Normas, Políticas y 

Lineamientos relativos al establecimiento, operación y difusión de programas 

preventivos en materia de responsabilidades. Como parte de estas acciones de 

prevención, se instrumentaron las disposiciones de carácter  general que deben 

cumplir las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y los 

Comités de Adquisiciones, a fin de propiciar la adecuada aplicación de las Leyes 

de Adquisiciones y de Obras Públicas, en los procedimientos de adjudicación de 

los respectivos contratos. 

 

Como resultado de las actividades emprendidas en medida de responsabilidades, 

la Contraloría General del Estado, de manera  directa ó a través  de las 

Contralorías Internas de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, ha 

sustanciado y resuelto los Procedimientos Administrativos disciplinarios ó 

resarcitarios siguientes: 
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En la Dirección de Responsabilidades e Inconformidades y en las Contralorías 

Internas se han instaurado en este segundo año de Gobierno 415 procedimientos 

administrativos de Servidores Públicos, concluyéndose 194 y sancionándose a 69 

servidores públicos, y se fincaron 56 pliegos preventivos de responsabilidades; 

asimismo se realizaron 11 intervenciones en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública por inconformidades en contra de diferentes Dependencias y 

Entidades. 

ACCIONES No. ACCIONES 

1. Procedimientos Administrativos de Servidores Públicos  415 

2. Sanciones 69 

3. Pliegos Preventivos de Responsabilidades 56 

4. Intervenciones en Coordinación con la SEFUP 11 

 

 

f)  SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

En  este sentido se recibieron, revisaron, registraron y archivaron las 

Declaraciones de Situación Patrimonial de 3 mil 824 Servidores Públicos, de las 

cuales 3 mil 088 son de modificación Patrimonial Anual, 317 corresponden a 

servidores públicos fuera de tiempo y 127 por conclusión de encargo; 292 

Servidores presentaron sus declaraciones extemporáneamente, a los que se le 

envío igual número de oficios de extrañamiento. Adicionalmente, se 

implementaron acciones de promoción y difusión para el cumplimiento de la 

obligación que todos los Servidores Públicos tienen, enviando 1 mil carteles y 2 mil 

trípticos a Dependencias y Entidades del Ejecutivo Estatal. Se iniciaron 56 

Procedimientos Administrativos de Responsabilidades por incumplimiento de 

presentar la Declaración Patrimonial y se sancionaron a 27 servidores públicos 

conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos   

Cuadro No.6 Acciones de Responsabilidades de los Servidores Públicos   
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Una de las principales directrices de trabajo de la Contraloría General del Estado, 

establecida por el Ejecutivo del Estado en el Plan Estatal de Desarrollo 2003 – 

2009, es la Evaluación Gubernamental, mecanismos mediante el cuál se 

determina el grado de satisfacción ciudadana con los programas y acciones de 

Gobierno, estableciendo campos de mejora de la gestión pública que coadyuven 

al incremento del bienestar Ciudadano. 

 

En este sentido, las tareas de evaluación de la gestión pública están orientadas al 

análisis de puntos de contacto entre la Ciudadanía y Gobierno, hacia los 

programas y servicios públicos y las obras públicas. 

 

Lo anterior ha permitido estimar los impactos sociales alcanzados, así como los 

niveles de eficiencia y eficacia con que se realizan los Programas 

Gubernamentales y las obras públicas. 

Grafica No.6 Desgloce de Declaraciones de Situación Patrimonial 
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Para lo anterior, la Contraloría General del Estado diseñó dos líneas de trabajo en 

las cuáles sustenta su Programa de Evaluación Gubernamental. 

 

 

a) EL USUARIO SIMULADO 

b) LA EVALUACIÓN SOCIAL QUE COMPRENDE: 

�  Obras 

�  Programas  

�  Servicios Públicos 

 

 

a) USUARIO SIMULADO 

 

DESCRIPCIÓN:  

Operativos de campo tendientes a evaluar la calidad de operación en las 

oficinas Estatales con atención al público y detección de posibles actos de 

corrupción. 

 

RESULTADOS: 

Durante los últimos meses del año anterior del 2004, se mantuvieron bajo 

observaciones las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas. 

 

Con el fin de ponderar la Calidad de atención al público se emplearon 

indicadores que permiten evaluar las  condiciones generales en que operan 

las oficinas de Gobierno en términos de atención ciudadana. En este 

contexto, se observó la disposición de las oficinas públicas y la existencia de 

señalamientos que orienten al usuario sobre trámites, requisitos, costos, 

responsables y canales para la recepción de quejas sobre el servicio público 

en cada oficina. 

 

Se verificó que los Servidores Públicos utilicen gafetes de identificación de 

manera que los usuarios puedan fácilmente identificar a la persona que los 
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atiende y contar con los elementos que en su caso, les permitan presentar 

quejas ó denuncias relacionadas con el servicio recibido. 

 

 

b) EVALUACIÓN SOCIAL DE PROGRAMAS 

 

Incorporar a la Ciudadanía Potosina como la instancia de Auditoría y 

Fiscalización permanente de las acciones y programas de Gobierno del 

Estado, no solo es una Función Administrativa de la Contraloría General del 

Estado, sino un principio de Gobierno de la presente Administración. 

 

Una parte significativa del esfuerzo organizativo de la Contraloría se aboca a 

recuperar la perspectiva social de los programas y servicios que las 

instituciones Estatales otorgan a la población, a través de la valoración de las 

expectativas, opiniones y recomendaciones ciudadanas respecto a la 

operación de los Programas Gubernamentales. 

 

DESCRIPCIÓN: 

Diseño metodológico y realización de operativos de campo tendientes a 

evaluar la eficiencia de diferentes programas de gobierno, así como de 

oficinas de servicio al público. 

 

RESULTADOS: 

Se llevó a cabo la aplicación de 2 mil 248 encuestas a diversas acciones, con 

el propósito de medir el impacto social de la actuación de los Programas de 

Gobierno del Estado, así como medir el grado de cumplimiento a la 

Normatividad establecida: 

 

�  Se aplicaron 56 encuestas a beneficiarios del programa de abatimiento 

al rezago educativo en educación básica.  

 

�  Se verificaron los 38 módulos de Transparencia instalados en las 

diversas Dependencias y Entidades con el propósito de comprobar y 
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vigilar el cumplimiento y apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

�  Se llevaron a cabo 71 acciones de evaluación del impacto generado con 

el subsidio otorgado a entidades y organismos que cuentan con apoyo 

gubernamental. 

 

�  1 mil 106 encuestas aplicadas a las oficinas recaudadoras de la 

Secretaría de Finanzas, tanto las de la Ciudad  Capital como las del 

interior del Estado. 

 

�  Revisión y análisis de 127 expedientes de adquisiciones realizadas por 

las Dependencias y Entidades en sus Programas Sociales, a través de 

la Oficialía Mayor, con el objetivo de verificar el cumplimiento de la 

Normatividad establecida. 

 

�  Evaluación del impacto social de la ejecución de las obras para el “ II 

INFORME DE GOBIERNO” , aplicando 641 encuestas en 180 obras 

seleccionadas. 

 

 

c) VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

DESCRIPCIÓN: 

Verificar y analizar los trámites y servicios que las Dependencias y Entidades 

ofrecen a la Ciudadanía a través del Sistema Tramitanet. 

 

RESULTADOS: 

Se verifican los 850 trámites y servicios que las Dependencias y Entidades 

dieron de alta en el Sistema y se vigila que contenga la información que 

previamente se estipuló en el contenido del trámite ó servicio enviado. 
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A dos años de trabajo en la actual Administración Estatal, el balance de los 

resultados de la Contraloría Estatal en materia de Control y Vigilancia de los 

recursos y la actuación de los Servidores Públicos, se considera que es positiva. 

 

En este periodo del 2do. Informe, se lograron avances sustanciales en la cobertura 

de control de los Recursos Públicos, estos resultados se derivan, sin duda, del 

esfuerzo de los Servidores Públicos que integran la totalidad de la Administración 

Pública, toda vez que han incorporado en sus prácticas administrativas la cultura 

del control, la transparencia, la honestidad y la rendición de cuentas de manera 

cotidiana. 

 

La incorporación de tales prácticas, debe entenderse como una respuesta al 

compromiso institucional formulado por el C.P. MARCELO DE LOS SANTOS 

FRAGA de cumplir con los grandes objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2003 – 

2009 que entre otros se refieren a: Aumentar la credibilidad y confianza en el 

desempeño del Gobierno, incrementar su legitimidad, mejorar los servicios con 

calidad, incrementar la transparencia en la aplicación del gasto, y mejorar la 

planeación para una eficiente toma de decisiones. 



 

  47 ������ � � � � � �	 � �
 � � �
 �	 
 	 � � �

 

Adicionalmente, debe considerarse que la cultura de control y rendición de 

cuentas de la Administración Pública se enmarca en una creciente participación e 

interés de los Ciudadanos por los asuntos públicos. 

 

Por otra parte, los retos que se plantean para el Ejercicio Fiscal 2006, son amplios. 

 

La Transparencia y Acceso a la Información del quehacer Gubernamental, impone 

la obligación a la Contraloría General del Estado de contribuir al proceso de vigilar 

y verificar que se cumpla en tiempo y forma por parte de las Dependencias y  

Entidades de la Administración Estatal, promoviendo en todo momento la cultura 

de la rendición de cuentas como una premisa indispensable para consolidar en la 

Ciudadanía la credibilidad y confianza en sus Gobernantes. 

 

Un segundo compromiso que se presenta, es la estricta vigilancia de los recursos 

públicos con relación al seguimiento y control de su origen y aplicación, a efecto 

de evitar que se destinen para favorecer a partidos ó grupos políticos en perjuicio 

de la Sociedad Potosina. 

 

Anticipadamente, ante la posibilidad de que exista una nueva definición de 

funciones y atribuciones en materia de control con la creación del Organo Superior 

de Fiscalzación  del Estado, será necesario encontrar mecanismos de 

Coordinación que permitan a la Contraloría General del Estado continuar 

mejorando el cumplimiento con la Función encomendada. 

 

Finalmente a la definición del perfil de la problemática y los retos que se presente 

en el Ejercicio 2006, la Contraloría General del Estado, tiene claramente definida 

su posición de trabajo, y continuará privilegiando la cultura de la prevención sobre 

las acciones de corrección.   

 

 

 

 


